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GUA I I MALA, CA.

Guatemala, 20 de enero de 2014

Licenciada
Michelle Melisa Martínez Kelly
Ministra de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-.
Presente

Señora Ministra/

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento
de lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente
me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe del
Examen	 Especial de Fiscalización Preventiva realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y
quienes de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 20 de enero de 2014.

Licenciada
Michelle Melisa Martínez Kelly
Ministra de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-
Presente

Señora Ministra:

Los Auditores Gubernamentales designados de conformidad con el nombramiento
No. DCGP-0277-2013, de fecha 05 de agosto de 2013, han efectuado Examen
Especial de Fiscalización Preventiva en el Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales -MARN- con el objetivo de verificar el proceso MANIFESTACIÓN DE
INTERÉS POR SERVICIOS DE CONSULTORÍA "SUPERVISIÓN DE LA
CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES DEL ÁREA CENTRAL, UBICADA EN SAN BENITO,
PETÉN".

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva abarcó la evaluación
del proceso MANIFESTACIÓN DE INTERÉS POR SERVICIOS DE
CONSULTORÍA "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL ÁREA CENTRAL,
UBICADA EN SAN BENITO, PETÉN" con NOG 2194465, modalidad Excepción y
otros procedimientos, con un valor de Q 3.223,256.96, realizado durante el
período del 9 al 19 de septiembre de 2013, el cual se encontraba en la fase
Suscripción y Aprobación del Contrato correspondiente a la etapa Selección y
Contratación y, como resultado del trabajo realizado no se detectaron aspectos
importantes que merezcan ser mencionados en el informe correspondiente.

El personal que realizó el examen Especial de Fiscalización Preventiva es el
siguiente: licenciado Juan Fausto Girón Lara, supervisado por el licenciado Juan
Oswaldo Hernández Chanax.
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de
enero de 2012.

	

1.2	 Función

Según el Artículo 1. del Acuerdo A-006-2012, el departamento de Auditorías
Concurrentes tiene como función principal practicar auditorías concurrentes en
cualquier proceso de contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los
Organismos del Estado, entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades
ejecutoras, municipalidades y empresas públicas estatales o municipales y demás
instituciones que conforman el sector público no financiero.

	

1.3	 Equipo de auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0277-2013 de fecha 05 de agosto de 2013, emitido
por el licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con
Visto Bueno del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de
Gasto Público, ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comisión de auditoría
estuvo conformada por el licenciado Juan Fausto Girón Lara y supervisada por el
licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

La fiscalización se realizó en las instalaciones del Ministerio de Ambiente y Recursos
Naturales ubicado en la 20 Calle 28-58 zona 10, de la ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del proceso de adquisición objeto de la auditoría, es el Ministerio
de Ambiente y Recursos Naturales -MARN-, con cuentadancia No. M2-8.

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen Especial de Fiscalización Preventiva

El objeto fue revisar el proceso MANIFESTACIÓN DE INTERES POR SERVICIOS DE
CONSULTORÍA "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL ÁREA CENTRAL,
UBICADA EN SAN BENITO, PETÉN", en la modalidad Excepción y otros
procedimientos, con NOG 2194465, adjudicado a la empresa Control y Desarrollo de
Proyectos Sociedad Anónima -CYDEPSA- por un monto de Q.3.223,256.96.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Contrato de
Préstamo No.1820/C-GU aprobado por el Banco Interamericano de Desarrollo -BID- el
13 de diciembre de 2006 para la ejecución del Programa de Desarrollo de Petén para la
Conservación de la Reserva de la Biósfera Maya, por un monto de hasta treinta
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millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual fue aprobado por el
Congreso de la República en el Decreto Número 59-2007.

1.6	 Estado de Avance del Proceso Auditado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
contratación objeto del mismo, se encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL EXAMEN 	 ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
"Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en
general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios,
entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba
fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos"

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas en el
Artículo 2. Ámbito de competencia, indica: "Corresponde a la Contraloría General de
Cuentas la función fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos,
ingresos y egresos y, en general, todo interés hacendario de los Organismos del
Estado, entidades autónomas y descentralizadas, las municipalidades y sus empresas,
y demás instituciones que conforman el sector público no financiero; de toda persona,
entidad o institución que reciba fondos del Estado o haga colectas públicas; de
empresas no financieras en cuyo capital participe el Estado, bajo cualquier
denominación así como las empresas en que éstas tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o
administre fondos públicos, en lo que se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la
probidad, transparencia y honestidad en la administración pública, así como también
por la calidad del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer
el control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de
auditoría gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe
las actividades administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y
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personas a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y
procedimientos se establecerán en el reglamento de esta Ley."

Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su
función, la Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso
directo a cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones,
municipalidades y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la
presente Ley."

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas
por la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los
entes públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no
intervienen en las actividades u operaciones controladas, con base a normas de
auditoría gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y
profesional, cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la
administración pública."

Artículo 15 indica: "Aplicación de Control Externo Gubernamental. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control
externo, diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental,
que permita, a través de distintos tipos de auditoría, realizar exámenes objetivos y
sistemáticos practicados en forma posterior a la ejecución de las operaciones de las
entidades sujetas a control, según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará
todas las medidas necesarias para la emisión, divulgación, aplicación y revisión
periódica del sistema de auditoría gubernamental, de las normas de auditoría
gubernamental y las respectivas guías de auditoría que establecerán el alcance y los
procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del
Estado y sus Reformas y Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad
Encargado del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el
uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Decreto No.59-2007 del Congreso de la República, que contiene la aprobación de las
negociaciones del Contrato de Préstamo No1820/OC-GU, para financiamiento del
Programa de Desarrollo de Petén para la Conservación de la Biósfera Maya.

Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (GN-2350-7).
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Decreto No.30-2012 del Congreso de la República, Presupuesto de Ingresos y Egresos
del Estado para el ejercicio fiscal 2013.

3.	 OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1	 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la
etapa y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para
satisfacer razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.

3.2	 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para
otros procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Cumplir adecuadamente las disposiciones legales vigentes.
Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Contribuir a la transparencia del proceso.
Dar a conocer lo que se desea adquirir así como las condiciones del proceso.
Contribuir a adjudicar, de manera objetiva y técnica, la oferta más conveniente y
favorable a los intereses del Estado.
Otorgar transparencia al proceso de apertura y revisión del contenido de plicas.

	

vii.	 Aprobación de los documentos de licitación.

4.	 ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso Manifestación de
Interés por Servicios de Consultoría "Supervisión de la Construcción de la Fase II de la
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del Área Central, Ubicada en San Benito,
Petén", durante el período del 9 al 19 de septiembre de 2013, al momento del inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el alcance del mismo contempló la
evaluación de las fases descritas a continuación, correspondientes a la etapa de
Selección y Contratación:

Segregación de funciones
Publicación del Aviso
Entrega de Documentos de Licitación
Junta de Licitación
Presentación y recepción de plicas
Acta de adjudicación

7.	 Suscripción y aprobación del contrato

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de una auditoría
posterior, la que de acuerdo con las leyes y normas vigentes, y después de ser
discutidos con los responsables de la entidad auditada, podrá aplicar las acciones
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legales y administrativas que los casos ameriten, de conformidad con la normativa
interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

5. COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1 COMENTARIO

> En acta No. 17-2012/PDPCRBM de fecha 11 de septiembre de 2012 la Junta
Calificadora designada por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
-MARN- dejó constancia de haber recibido expresión de interés de veintiuna (21)
entidades las que a continuación se indican: 1) VIELCA INGENIEROS; 2)
EUROESTUDIOS HYTSA; 3) ACRUTA TAPIA & INGENIEROS. S.A.C.; 4)
ARAL; CONSULTORÍA, S.L.; 5) VORSEVI; 6) INYPSA; 7) B y T
CONSULTORES, S.A.; 8) METROCONSTRUCCIONES, S.A.; 9) THE LOUIS
GROUPS, INC.; 10) CONTROL Y DESARROLLO DE PROYECTOS; 11)
INGENIA, ACTIVIDADES DE INGENIERÍA Y OTRA CIVIL S.L.U.; 12) NARVAL;
IAG CONSULTORIO Y CONSTRUCCIÓN; 13) TYPSA; 14) INGESA, S.L.; 15)
CONSORCIO INCOSA; 16) CEGA CONSTRUCCIONES; 17) CALSA, S.A.; 18)
CORPORACIÓN DE INGENIEROS CONSTRUCTORES, S.A.; 19)
INMOBILIARIA RYMSA/IQCIE; 20) GRUPO K. Y. 21) INGENIERÍA MC; sin
indicar valores u otros aspectos relacionados con el servicio a contratar.

En acta No. 19-2012/PDPCRBM de fecha 08 de octubre de 2012, la Junta
Calificadora designada para el efecto dejó constancia de las firmas con mejores
calificaciones para integrar la Lista Corta del proceso, integrándola las siguientes
empresas:1) CONSORCIO EUROESTUDIOS S.L./HYTSA ESTUDIOS Y
PROYECTOS S.A. (ESPAÑA); 2) ACRUTA & TAPIA INGENIEROS S.A.C.
(PERÚ); 3) INFORMES Y PROYECTOS S.A.-INYPSA- (ESPAÑA); 4) B Y T
CONSULTORES , S.A. (GUATEMALA); 5) THE LOUIS GROUPS, INC. (USA); Y
6) CONTROL Y DESARROLLO DE PROYECTOS S.A. -CYDEPSA-
(GUATEMALA).

En oficio CID/CGU-2796/2012 de fecha 06 de noviembre de 2012 del BID, se
hizo del conocimiento de la Ministra de Ambiente y Recursos Naturales que el
Banco no tiene objeciones a la Lista Corta seleccionada.

En acta de Apertura de Propuestas No. 37-2012/PDPCRBM de fecha 14 de
diciembre de 2012, la Junta Calificadora designada para el efecto dejó
constancia de las propuestas recibidas de las siguientes empresas: 1) Consorcio
EUROESTUDIOS S.L./HYTSA Estudios y Proyectos S.A. (España); 2) The Louis
Groups, INC. (USA) 3) Control y Desarrollo de Proyectos S.A. -CYDEPSA-
(Guatemala); 4) Informes y Proyectos S.A. -INYPSA- (España); y 5) B y T
Consultores, S.A. (Guatemala). La empresa ACRUTA TAPIA & Ingenieros SAC.
(Perú) no presentó propuesta.

En Acta No. 50-2013 de fecha 23 de mayo de 2013, la Junta Calificadora
después de ampliar la evaluación solicitada por el Banco Internacional de
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Desarrollo, procedió al análisis de la propuesta económica, habiendo
seleccionado la propuesta de la empresa Control y Desarrollo de Proyectos,
Sociedad Anónima -CYDEPSA- por la cantidad de Q.2.877,908.00 cifra que no
incluye los impuestos locales que serán identificados durante las negociaciones
y serán incorporados al valor antes indicado.

Corresponde incorporar la cantidad de Q.345,348.96 por concepto de Impuesto
al Valor Agregado, con lo que asciende a un monto de Q.3.223,256.96.

En oficio CID/CGU-1452/2013 de fecha 30 de mayo de 2013 el Especialista en
Recursos Naturales y Medio Ambiente del Banco Internacional de Desarrollo
-BID- hizo del conocimiento de la Ministra de Ambiente y Recursos Naturales
-MARN- que no tiene objeciones al resultado del proceso de selección efectuado
por la Junta Calificadora del Evento.

El 02 de julio de 2013 se suscribió el contrato No. 52-2013 por Servicios de
Consultoría para Supervisión de la Construcción de la Fase II de la Planta de
Tratamiento de Aguas Residuales del Área Central, Ubicada en San Benito,
Departamento de Petén, entre los señores: licenciado Sergio Raúl Ruano
Solares en calidad de Viceministro de Ambiente, y el arquitecto Nery Humberto
Navas Cameros Gerente General y Representante Legal de la entidad Control y
Desarrollo de Proyectos Sociedad Anónima, por un monto total de
Q.3.223,256.96.

En Acuerdo Ministerial No. 455-2013 de fecha 18 de julio de 203, la Ministra de
Ambiente y Recursos Naturales, aprobó el contrato administrativo No. 52-2013
para la Supervisión de la Construcción de la Fase II de la Planta de Tratamiento
de Aguas Residuales para el Área Central, ubicada en San Benito,
Departamento de Petén.

5.2 CONCLUSIÓN

El proceso MANIFESTACIÓN DE INTERÉS POR SERVICIOS DE CONSULTORÍA
"SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL ÁREA CENTRAL, UBICADA EN SAN
BENITO, PETÉN", con NOG 2194465, en la modalidad Excepción y otros
procedimientos por un monto de Q.3.223,256.96, hasta el momento de inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Suscripción y
Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa Selección y Contratación; fue
realizado razonablemente de acuerdo con las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental y las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo -BID-.

La Comisión de Auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de
garantizar la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las
decisiones administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son
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responsabilidad de las autoridades del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
-MARN-.

6. RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría Gubernamental, de la Contraloría General de
Cuentas, para que ésta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la
evaluación de la ejecución presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de
adquisición auditado por el Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un
examen especial del mismo, conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la
Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero de 2012.

Respecto a la revisión del proceso MANIFESTACIÓN DE INTERÉS POR SERVICIOS
DE CONSULTORÍA "SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL ÁREA CENTRAL,
UBICADA EN SAN BENITO, PETÉN", no se detectaron aspectos importantes que
merezcan ser mencionados en este informe.

7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son los
siguientes:

Nombres y apellidos Cargo
Licenciada en CC JJ y SS Marcia
Roxana Sobenes García

Ministra de Ambiente y Recursos Naturales -
MARN-

Licenciado en Acuicultura Sergio
Raúl Ruano Solares

Viceministro	 de	 Ambiente	 y	 Recursos
Naturales	 -MARN-

Contador Público y Auditor Víctor
Abel Meléndez Marroquín

Director General 	 de Administración	 y
Finanzas

Licenciada	 en	 Informática	 y
Admón. de Empresas Milvia Odilia
Castro Carrillo

Directora Financiera

Licenciado Allan Franco de León
Director	 Técnico	 Programa	 de
Desarrollo	 de	 Petén	 para	 la
Conservación	 de	 la	 Reserva	 de	 la
Biósfera Maya

Licenciado	 en	 Admón.	 de	 Recursos
Humanos	 Oscar	 Humberto	 Contreras
Barrios

Director de Compras y Contrataciones

Abogado y Notario Zuleth Oriana
Muñoz Velásquez

Asesora Jurídica y Miembro Junta de
Calificación

Perito	 Contadora	 Jackeline
Yesenia Ceballos Reyes

Asistente	 del	 Despacho	 Ministerial	 y
Miembro de la Junta de Calificación

Secretaria Bilingüe Bessie	 Estela
Herrera Estrada

Oficial de Trámite de la Dirección y Miembro de
la Junta de Calificación

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales -MARN- 	 Informe Examen Especial de Fiscalización Preventiva
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Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

5

DCGP-0277-2013
Guatemala, 05 de agosto de 2013

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. JUAN FAUSTO GIRÓN LARA

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) designa, para que se constituya(n) en las instalaciones del MINISTERIO DE
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES -MARN-, con la Cuenta No. M2-8 y demás instituciones que
corresponda según el caso lo amerite, para que realice(n) Examen Especial de Fiscalización
Preventiva al proceso de: MANIFESTACIÓN DE INTERES POR SERVICIOS DE CONSULTORÍA
"SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES DEL ÁREA CENTRAL, UBICADA EN SAN BENITO PETEN", con NOG
2194465; este examen será supervisado por el licenciado Juan Oswaldo Hernández Chanax.

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico, contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiempo estimado
para realizar el -xamen especial es de 10 días, el cual puede variar según las circunstancias que se
presenten en ,desarrollo de,ltrabajo.
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3.2 'FORMULACIÓN DE CARGO *si es mis de una obra agregar anexo

1

1.1

tIAT9 .1,41~3 .. • •

ORGANIZACIÓN, ENTIDAD, INSTITUCIÓN, O FIDEICOMISO

O

Presupuesto Asignado

Modificaciones (+) 6 (-)
	

a

Vigente

Ejecutado

Por devengar

•r

1.2

1.3

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE:

TIPO DE ENTIDAD X central (Gobierna

1.4 NUMERO DE CUENTADANC1A O REGISTRO PA2-8

1.5 DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO Calidad de Gasto Público

1.6 NOMBRAMIENTO No.(e) DCGP-0277-2013

1.7	 FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S) 05 de agosto de 2013

1.8 AUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS

1.9 CODIGO (Excluaivo eetadIstica)
Ola Mes Año

1.10 PERIODO AUDITADO DEL 9	 /1	 9	 I	 13

FECHA DE PRESENTACIÓN A SIG

2	 AUDITORIA

2.1 TIPO DE AUDITORIA O COMISION Examen Especial de Fiscalización Preventiva

2.2 TOTAL MONTO AUDITADO 0.3.223,256.96	 /
Saldo anterior'
Ingresos

0.3.223,256.96	 /Egresos

`Ingresar únicamente sl es examen especial

ACCIONES, liEGALEs Y ADMINKITRATWAs
'SANCIÓN

Tipo de hallazgo
CI

o

3.1

Cantidad Monto en O. Fundamento Legal

4

enr\ITPALODIA 11C41,;F,'1.-&

lAuteki41.7.	 unlq»"°`"

,

TIPO DE OBRA

Puentes

Pavimentos

Edificios Escolares

Otros edificios

Salón usos múltiples

Const. Y Mant. Carretera

Instalaciones Deportivas

Sistema de Agua Potable

Drenajes

Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

O

O

a

Tipo de hallazgo
Cantidad

C

o

*DENUNCIA

Tipo de hallazgo
Cantidad

CI

o

SI es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo

4

Fundamento Legal

Fundamento Legal

6 OBSERVACIONES

3.3

CI
Monto en O.

C
Monto en O.

PRESUPUESTO

7 )110M8FtE; CARDO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR Y AUDITORES RESPONSABLES
/	

'I	

.41... 

.- -.."
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Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax	 Ara._ Aik

Lic. Juan Fausto Girón Lara	 Auditor Gubernamental 	

e	 fr4

1 Zrzliírivrstrormiga
Supervisor de Auditoría 	 1114141/111

Concurrente	 - C1,, 7 1.1
-"-- ' -40ge 	 st	 "n:;'
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Deacentralizada

Licenciado Juan Fausto G

E; proceso MANIFEBTAt.,UN UE lfilTEREB POR SERVICIOS DE CONSULTORIA
'SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA PLANTA DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL ÁREA CENTRAL, UBICADA EN SAN
BENITO, PETÉN-, con NOG 2194465, en la modalidad Excepción y otros procedimientos,
hasta el momento de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del Contrato, correspondiente a la etapa
Selección y Contratación; fue realizado razonablemente de acuerdo con las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental y las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo -
BID-.



Nombre de la Entidad
MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATAURALES -MARN-

Dvrección de la.
Entidad ~ijada

20 calle 28-56 Zona 10. Ciudad de Guatemala.	 r/
No. De Cuerrtadancia M2-8	 // Teléfonos de la Entidad Aud10411111111	 24230500
Tipo de Auditoría Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo-Auditado 09 al	 19 de septiembre de 2013

Nombramiento DCGP-0277-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha

Auditor Gubernamental Lic. Juan Fausto Girón Lara Supervisor Lic. Juan Oswaldo Hernández Chanax

Condición y Recomendación Nombre del Responsable Realizada No'Cumplida ObservacionesNo.

El proceso MANIFESTACIÓN DE INTERES POR
SERVICIOS DE CONSULTORÍA "SUPERVISIÓN DE
LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE II DE LA PLANTA
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL
ÁREA CENTRAL, UBICADA EN SAN BENITO,
PETÉN", con NOG 2194465, en la modalidad
Excepción y otros procedimientos por un monto de
Q.3.223,256.96, hasta el momento de inicio del
Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se
encontraba en la fase Suscripción y Aprobación del
Contrato, correspondiente a la etapa Selección y
Contratación; fue realizado razonablemente de
acuerdo con las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental y las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores Financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo -BID-.

Ninguna
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Anexo No. 1
IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Licenciado Victor Abel Meléndez Marroquin
Director General de Admón. y Finanzas
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

Guatemala, 13 de diciembre de 2013 /

Licenciado
Héctor Mauricio López Bonilla /
Ministro de Gobernación /
Presente /

Señor Ministro:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo regulado en la literal /k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, /conforme la delegación que oportunamente me fuera
otorgada, hago de su conocimientoAe manera oficial el informe del Examen
Especial de Fiscalización Preventiva realizadopor los auditores gubernamentales
que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes de conformidad
con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y
efectos legales del mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

RESUMEN GERENCIAL

Guatemala, 13 de diciembre de 2013 /

Licenciado
Héctor Mauricio López Bonilla /
Ministro de Gobernación /
Presente

Señor Ministro:

Los Auditores Gubern entales designados de conjormidad con el nombramiento
No. DCGP-0284-2013 de fecha 22 de agosto 2013, Khan efectuado Examen Especial
de Fiscalización Preventiva en las Instalaciones del Ministerio de Gobernación con el
objetivo de verificar el proceso "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN, ENTRENAMIENTO DE PERSONAL
Y MANTENIMIENTO DE SEIS (6) HELICÓPTEROS BELL UH-1H HUEY II". /

El alcance del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, abarcó la evaluación del
"SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA
OPERACIÓN, ENTRENAMIENTO DE PERSONAL Y MANTENIMIENTO DE SEIS (6)
HELICÓPTEROS BELL UH-1H HUEY/II", realizado durante el período del 30 de
septiembre al 11 de octubre de 2013;4n la modalidad de Licitación Pública con NOG
2681587 por un monto de Q.236,111,904.00 el cual se encontraba en la fase Registro
del Contrato en la Contraloría General de Cuentas correspondiente a la etapa
Selección y Contratación y como resultado del trabajo realizado se detectaron
aspectos importantes que merecen ser mencionados: dos (2) relacionados con el
Control Interno y dos (2) relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables los cuales se encuentran en detalle en el informe correspondiente.

El personal que realizó el Examen Especial de iscalización 	 Preventiva es el
siguient Licenciado Nelso Rudy González López y licenciada 	 'a Eleha Aguallo
Vargas, supervisada por la licenciada Margarita Ury Monterr so E co ar. /
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1.	 INFORMACIÓN GENERAL DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

	

1.1	 Base Legal

Acuerdo Número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas, emitido el 23 de enero
de 2012.

	

1.2	 Función

Según el artículo 1. del Acuerdo A-006-2012 el departamento de Auditorías Concurrentes
tiene como función principal practicar Auditorías concurrentes en cualquier proceso de
contratación de bienes, suministros, obras y servicios de los Organismos del Estado,
entidades descentralizadas, entidades autónomas, unidades ejecutoras, municipalidades y
empresas públicas estatales o municipales y demás instituciones que conforman el sector
público no financiero.

	

1.3	 Equipo de Auditoría

Según nombramiento No. DCGP-0284-2013, de fecha 22 de agosto de 2013, emitido por el
licenciado Walter Osmar Argueta, Director de Calidad de Gasto Público, con Visto Bueno
del licenciado Sergio Oswaldo Pérez López, Subcontralor de Calidad de Gasto Público,/
ambos de la Contraloría General de Cuentas; la comigión de auditoría estuvo conformad
por los licenciados Nelso Rudy González López /y María Elena Aguallo Vargas /y
supervisada por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar. /

La fiscalización se realizó en las instalaciones del Ministerio de Gobernación ubicada en la
6 avenida 13-71, zona 1, Ciudad de Guatemala.

	

1.4	 Unidad Ejecutora del Proceso de Adquisición

La Unidad Ejecutora del procesg de adquisición objeto de la auditoría, es la Unidad
Especial Antinarcóticos, ¿UNESA-'Quinto Viceministerio, del Ministerio de Gobernación, con
Cuentadancia No. U1-10. /

	

1.5	 Descripción del objeto del Examen

El objeto fue revisar el proceso "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN, ENTRENAMIENTO DE PERSONAL Y
MANTENIMIENTO DE SEIS (6) HELICÓPTEROS BELL UH-1H HUEY II", en la modalidad
de Licitación Pública, con NOG 2681587 /por un monto de Q.236,111,904.00 el cual fue
adjudicado a la empresa Helicópteros de Guatemala, Sociedad Anónima.

Los recursos considerados para el proceso de adquisición, provienen del Presupuesto de la
Unidad Especial Antinarcóticos, -UNESA- Quinto Viceministerio, del Ministerio de
Gobernación, con Regiones Presupuestarios Nos. 2013-11130005-240-11-00-00-010-000-
165-0101-11-00-000 y 2013-11130005-240-11-00-00-010-000-199-0101-11-00- para el
ejercicio fiscal 2013.



Contraloría General de Cuentas 	 2	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

1.6	 Estado de Avance del Proceso Fiscalizado

A la fecha de inicio del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, el proceso de
adquisición objeto del mismo se encontraba en la fase Elaboración del Contrato
correspondiente a la etapa Selección y Contratación.

2.	 FUNDAMENTO LEGAL DEL	 EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA

La Constitución Política de la República de Guatemala, establece en su Artículo 232.
Contraloría General de Cuentas. "La Contraloría General de Cuentas es una institución
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, egresos y en general
de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los municipios, entidades
descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que reciba fondos del
Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos..."

El Decreto número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 2.
Ámbito de competencia. "Corresponde a la Contraloría General de Cuentas la función
fiscalizadora en forma externa de los activos y pasivos, derechos, ingresos y egresos y, en
general, todo interés hacendario de los Organismos del Estado, entidades autónomas y
descentralizadas, las municipalidades	 y sus empresas, y demás instituciones que
conforman el sector público no financiero; de toda persona, entidad o institución que reciba
fondos del Estado o haga colectas públicas; de empresas no financieras en cuyo capital
participe el Estado, bajo cualquier denominación así como las empresas en que éstas
tengan participación.

También están sujetos a su fiscalización los contratistas de obras públicas y cualquier
persona nacional o extranjera que, por delegación del Estado, reciba, invierta o administre
fondos públicos, en lo se refiere al manejo de estos.

Se exceptúan las entidades del sector público	 sujetas por ley a otras instancias
fiscalizadoras. La Contraloría General de Cuentas deberá velar también por la probidad,
transparencia y honestidad en la administración pública, así como también por la calidad
del gasto público."

Artículo 6. Aplicación del control gubernamental. "La Contraloría General de Cuentas,
normará lo relativo a las actividades técnicas que ejercerán las unidades de auditoría
interna de los organismos, instituciones y entidades del Estado. Además, para ejercer el
control externo posterior o concurrente, diseñará e implementará un sistema de auditoría
gubernamental, que con un enfoque de auditoría integral, examine y evalúe las actividades
administrativas financieras y de gestión de los organismos, entidades y personas a que se
refiere el artículo 2 de la presente Ley, cuyos alcances, normas y procedimientos se
establecerán en el reglamento de esta Ley."

Unidad Esrinci,ii	 E‘,A.	 lar dral•	 1,1 de FIscalización
Ministeno de Goberr
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Artículo 7. Acceso y disposición de información. "Para el fiel cumplimiento de su función, la
Contraloría General de Cuentas, a través de sus auditores, tendrá acceso directo a
cualquier fuente de información de las entidades, organismos, instituciones municipalidades
y personas sujetas a fiscalización a que se refiere el artículo 2 de la presente Ley".

Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas, Artículo 14. Control externo gubernamental. "El control externo
gubernamental, es un conjunto de actividades y acciones técnicas y legales, ejercidas por
la Contraloría, para evaluar todo el ámbito operacional, funcional y legal de los entes
públicos, a través de la auditoria moderna, accionada por profesionales que no intervienen
en las actividades u operaciones controladas, 	 con base a normas de auditoría
gubernamental, técnicas y procedimientos que permitan un enfoque objetivo y profesional,
cuyos resultados no se sintetizan en recomendaciones para mejorar la administración
pública."

Artículo 15. Aplicación de control externo gubernamental. "De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Ley, la Contraloría para realizar la actividad de control externo,
diseñará, implementará y mantendrá un sistema de auditoría gubernamental, que permita, a
través de distintos tipos de auditoría, realizar	 exámenes objetivos y sistemáticos
practicados en forma a la ejecución de las operaciones de las entidades sujetas a control,
según el artículo 2 de la Ley. La Contraloría, adoptará todas las medidas necesarias para la
emisión, divulgación, aplicación y revisión periódica del sistema de auditoría
gubernamental, de las normas de auditoría gubernamental y las respectivas guías de
auditoría que establecerán el alcance y los procedimientos."

Decreto número 57-92, del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado y
sus Reformas. Acuerdo Gubernativo número 1056-92, Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Los Acuerdos números A-26-2005 y A-57-2006 del Subcontralor de Probidad Encargado
del Despacho y A-028-2012 de la Contralora General de Cuentas.

Resoluciones del Ministerio de Finanzas Públicas relacionadas con las normas para el uso
del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

3.1 General

Evaluar de manera oportuna si el control interno relacionado con la adquisición, en la etapa
y fases correspondientes, contribuye a que la misma se lleve a cabo para satisfacer
razonablemente, en tiempo y forma, las necesidades que la motivaron.
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3.2 Específicos

Evaluar la aplicación y existencia de	 procedimientos o actividades de control que
contribuyan a brindar seguridad razonable, tanto para el proceso auditado como para otros
procesos de adquisición, de que los mismos contribuyen a:

Lograr una adecuada segregación de funciones incompatibles.
Ampliar o complementar información sobre el proceso de adquisiciones a través de
Aclaraciones y Modificaciones.
Otorgar transparencia y asegurar la íntegra y oportuna recepción de plicas.
Asegurarse que las empresas cuentan con la capacidad técnica y económica.
Dar forma legal al contrato a suscribirse.
Promover el cumplimiento del contrato.

vii. Permitir por parte de la Contraloría General de Cuentas el registro, control y
fiscalización de los contratos, mediante la remisión integra y oportuna de los
mismos.

4. ALCANCE DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

En función del estado de avance en que se encontró el proceso "SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN,
ENTRENAMIENTO DE PERSONAL Y MANTENIMIENTO DE SEIS (6) HELICÓPTEROS
BELL UH-1H HUEY II", al momento del inicio del Examen Especial de Fiscalizacióp/
Preventiva, realizado durante los días del 30 de septiembre al 11 de octubre de 2013, lel
alcance del mismo contempló la evaluación de 	 las fases descritas a continuación,
correspondientes a la etapa Selección y Contratación.

Segregación de Funciones
Publicación del Aviso
Entrega de Documentos de Licitación
Aclaraciones y Modificaciones
Junta de Licitación
Presentación y Recepción
Apertura de Plicas
Garantía de Sostenimiento de la Oferta
Evaluación de Plicas
Precalificación, Presentación
Acta de Adjudicación
Aprobación de la Adjudicación
Notificación de Resultados
Documentos necesarios para contratar y cumplimiento de requisitos
Elaboración de contrato
Garantía cumplimiento
Suscripción y aprobación del contrato
Registro de Contrato en la Contraloría General de Cuentas

El cumplimiento de los resultados contenidos en el informe del Examen Especial de
Fiscalización Preventiva, serán sujetos de seguimiento por parte de la auditoría posterior, la

Unidad Especial Antiniacóticos -UNESA- 	 Irilorme	 Espe.:izil de Fiscalizad, P rventivig
Ministerio de Gobernación
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que de acuerdo a las leyes y normas vigentes y después de ser discutidos con los
responsables, podrá aplicar las acciones legales y administrativas que los casos ameriten,
de conformidad con la normativa interna establecida por la Contraloría General de Cuentas.

La Comisión de Auditoría realizó sus actividades basadas en aspectos de Control Interno y
de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, no sobre aspectos técnicos del
evento, para el cual se debió contar con la participación de un profesional especialista.

COMENTARIO Y CONCLUSIÓN

5.1	 Comentario

La Comisión de Auditoría al realizar el Examen Especial de Fiscalización Preventiva y de
acuerdo a su importancia determinó dos (02) resultados de Control Interno y dos (02)
resultados de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, los que se detallan en el
numeral 6. del presente informe.

5.2	 Conclusión

El proceso "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA
LA OPERACIÓN, ENTRENAMIENTO DE PERSONAL Y MANTENIMIENTO DE SEIS (6)
HELICÓPTEROS BELL UH-1H HUEY II", con NOG 2681587, hasta el momento del inicio
del Examen Especial de Fiscalización Preventiva, se encontraba en la fase Élaboración del
Contrato a la etapa Selección y Contratación, fue realizado razonablemente /de acuerdo con
la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92, su Reglamento, Acuerdo Gubernativo
1056-92 y ?(IS Reformas, las Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
excepto por los resultados reportados en este informe.

La comisión de auditoría presenta los resultados del trabajo realizado a efecto de garantizar
la eficiencia, eficacia y calidad del gasto público; sin embargo, todas las decisiones
administrativas, técnicas y legales respecto al proceso auditado son responsabilidad de las
autoridades de la Unidad de Antinarcóticos, -UNESA- Quinto Viceministerio, del Ministerio
de Gobernación.

RESULTADO DEL EXAMEN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

Como resultado del Examen Especial de Fiscalización Preventiva y derivado de la
importancia de los asuntos determinados en el mismo, se traslada copia del presente
informe a la Dirección de Auditoría Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas,
para que esta, de acuerdo a sus funciones y como responsable de la evaluación
presupuestaria, incluya dentro de su muestra el proceso de adquisición auditado por el
Departamento de Auditorías Concurrentes o realice un examen especial del mismo,
conforme lo regula el Acuerdo número A-006-2012 de la Contralora General de Cuentas,
emitido el 23 de enero de 2012.

A continuación se presentan los resultados, respecto a la revisión del proceso "SERVICIO
DE ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN,
ENTRENAMIENTO DE PERSONAL Y MANTENIMIENTO DE SEIS (6) HELICÓPTEROS

Unidad
Ministerio de

ot,	 iNESA-
n



Contraloría General de Cuentas 	 6	 Juntos por una Guatemala honesta y transparente

BELL UH-1H HUEY II", con NOG 2681587, por lo que se sugieren las recomendaciones
respectivas a los funcionarios de la Unidad Especial Antinarcóticos, -UNESA- Quinto
Viceministerio, del Ministerio de Gobernación implementación que contribuirá a mejorar el
control interno del área de adquisiciones:

6.1 RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

6.1.1 INCONGRUENCIA ENTRE LO PRESUPUESTADO EN EL PLAN ANUAL DE
COMPRAS -PAC- Y EL PLAN OPERATIVO ANUAL -POA-

Condición

Al revisar el Plan Anual de Compras se estableció que la Unidad Especial Antinarcóticos,
-UNESA- Quinto Viceministerio, del Ministerio de Gobernación, el Plan Anual de Compras
tiene presupuestado para el año 2013 la cantidad de Q.24,384,000.00 en el Plan Anual de
Compras -PAC- y en el Plan Operativo Anual -POA- Q.32,062,421.67.

Criterio

El Decreto 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del Estado, el
Artículo 4 establece: "PROGRAMACIÓN DE NEGOCIACIONES. Para la eficaz aplicación
de la presente ley, las entidades públicas, antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán
programar las compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el
mismo."

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: "4.2 PLAN
OPERATIVO ANUAL. La máxima autoridad de cada ente público, debe promover la
elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales.

EL PLAN OPERATIVO ANUAL, constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaría, por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben elaborar
anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes operativos, reflejando los
alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto
sean contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos.

Copia de dicho Plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas, una semana
después de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de la evaluación de la
calidad del gasto y su impacto en la gestión pública."

Las Normas Generales de Control Interno 	 Gubernamental, establecen: "4.12
PROGRAMACIÓN ANUAL DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. La máxima autoridad
de cada ente público a través de la 	 unidad especializada, debe velar porque los
responsables de los programas y proyectos institucionales realicen la programación anual.

Los responsables de los programas y proyectos deben realizar la programación anual en
forma técnica y de acuerdo a las políticas para la programación de la ejecución
presupuestaria, tomando en cuenta la oportunidad para: La producción de bienes, personal

un,	 Espe
	

iNESA- 	 Infcirrne,	Erramer, Espen
111,,,,sterin de	 1).ema



Contraloría General de Cuentas
	

Juntos por una Guatemala honesta y transparente

y servicios, inicio y avance de las obras físicas, adquisición de insumos, personal y recursos
financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis realizado para fijar el
monto de compromiso, devengado y pagado."

Recomendación

Que el Ministro de Gobernación, gire instrucciones al Director de la Unidad Especial
Antinarcóticos, -UNESA-, Departamento de Administración Financiera y al Departamento de
Compras con el objetivo de elaborar el Plan Anual de Compras -PAC- y el Plan Operativo
Anual -POA-, y velar porque los responsables de los programas y proyectos institucionales
realicen la programación anual, para fijar el monto de compromiso, devengado y pagado.

6.1.2 EL FOLIADO CRONOLÓGICO DEL EXPEDIENTE ORIGINAL NO SE ENCONTRÓ
ORDENADO EN FORMA LÓGICA, EL CUAL FUE PROPORCIONADO A LA
COMISIÓN

Condición

Se constató que el foliado cronológico del expediente original no se encontró ordenado en
forma lógica, del proceso "SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y ASISTENCIA
TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN, ENTRENAMIENTO DE PERSONAL Y
MANTENIMIENTO DE SEIS (6) HELICÓPTEROS BELL UH-1H HUEY II".

Criterio

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental, establecen: "1.11 ARCHIVOS.
Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada ente público, emitir, con base en
las regulaciones legales respectivas, las políticas administrativas para que en todas
las unidades administrativas de la organización, creen y mantengan archivos
ordenados en forma lógica, definiendo su contenido, de manera que sea fácil
localizar la información.

La documentación de respaldo de las operaciones financieras y administrativas que realice
la entidad, deberá estar archivada en las unidades establecidas por los órganos rectores,
siendo un orden lógico, de fácil acceso y consulta, de tal manera que facilite la rendición de
cuentas.

Para su adecuada conservación deben adoptarse medidas de salvaguarda contra robos,
incendios u otros riesgos, manteniéndolos por 	 el tiempo establecido en las leyes
especificas; independientemente del medio de información que se trate, es decir, por
medios naturales o electrónicos."

Recomendación

Que la máxima autoridad del Ministerio de Gobernación, gire instrucciones al Director
General de la Unidad Especial Antinarcóticos, -UNESA-, y al Departamento de
Administración Financiera, que en todos los eventos, como el auditado, se conforme los
expedientes de acuerdo a las actuaciones cronológicas con sus folios respectivos, y que las
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copia del mismo, sea igual, evitando así, el riesgo de extravíos o sustracción de los
documentos del expediente.

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES
APLICABLES

6.2.1 EL MANUAL DE FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA LAS ADQUISICIONES
NO FUE PRESENTADO

Condición

En oficio sin número, con fecha 30 de septiembre de 2013, la comisión de auditoría solicitó
el Manual de Funciones y Procedimientos para las adquisiciones públicas, en respuesta a
lo solicitado, solamente presentaron una hoja con la Descripción de Funciones de
Coordinación de Compras.

Criterio

Las Normas Generales de Control 	 Interno Gubernamental 1.10 MANUALES DE
FUNCIONES Y PROCEDIMIENTOS, establece: "La máxima autoridad de cada ente
público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos
para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes,
Directores y demás ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan manuales,
su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada implementación y aplicación de
las funciones y actividades asignadas a cada puesto de trabajo".

Las Normas Generales de Control Interno Gubernamental 1.5 SEPARACIÓN DE
FUNCIONES, establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, delimitar cuidadosamente, las funciones de las unidades administrativas y sus
servidores.

Una adecuada separación de funciones garantiza independencia entre los procesos de:
autorización, ejecución, registro, custodia de valores y bienes y el control de las
operaciones".

Recomendación

Que el Ministro de Gobernación, gire instrucciones al Director General de la Unidad
Especial Antinarcóticos, -UNESA- para que a la brevedad posible se realice el Manual de
Funciones relativo a las compras y contrataciones, para promover el fortalecimiento de la
segregación de funciones y estructura del Control Interno.

Onid ,	:oda!	 :gro,	 :UNESA- 	 P:	 n
Minls	 Gobernad bn
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6.2.2 APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD
MAXIMA, FUE PUBLICADA CON DÍAS DE ATRASO

Condición

Al revisar el expediente del evento se determinó que la Aprobación de la Adjudicación por la
Autoridad Superior tiene fecha 01 de agosto de 2013 y la fecha de publicación en el
Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- se dio el 05 de
agosto del 2013, con 03 días de atraso.

Criterio

La resolución 11-2010, del Ministerio de Finanzas Publicas, "Articulo 11. Procedimiento.
Tipo de la información y momento en que debe publicarse. Los usuarios deben publicar en
el sistema GUATECOMPRAS, las operaciones, documentos y comunicaciones de cada
concurso, en la forma y oportunidad que se describe en el cuadro siguiente: "...Inciso I)

Información publicar Momento en que debe publicarse
I)	 Rescinden	 de	 aprobación	 e
improbación	 de	 prescindir:	 Es	 el
documento	 que	 emite	 la	 autoridad
compradora en donde	 hace constar la
aprobación definitiva del resultado de un
concurso.

Hacerse dentro de	 los	 dos días	 hábiles
siguientes a la fecha de emisión del acto o
resolución que corresponda.

91

Asimismo, dentro del expediente electrónico identificado con el NOG respectivo deberá
publicarse, cronológicamente, toda la información pública en poder de la entidad
compradora contratante contenida en los expedientes físicos de compra o contratación,
tales como reportes, oficios, providencias, resoluciones, estudios, actas, correspondencia
interna o externa, acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, instructivos, notas,
memorandos, estadísticas o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las
facultades o la actividad de las entidades contadoras, no sujetos a plazos legales como los
listados anteriormente, sino que constituyen información pública de oficio.

La publicación de los documentos a que hace referencia el párrafo anterior deberá
realizarse para todos los procedimientos con concurso público, restringido o procedimiento
sin concurso, en el modulo del sistema que corresponda."

Recomendación

Al Ministro de Gobernación, para que las resoluciones se publiquen en el Sistema de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS, según la normativa legal.

Unidad Especial AMMarcbticos -UNESA- 	 Informe r.;,? Examen Es „i ,.I seriscralizan SrdivE.,
Ministerio ce Gobernación
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7	 AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PROCESO FISCALIZADO

Los funcionarios, empleados y personas vinculadas al proceso auditado, son las siguientes:

Nombres y apellidos Cargo

Lic. Héctor Mauricio López Bonilla Ministro de Gobernación
Lic. Edgar Homero Paredes Fernández Director Ejecutivo
Lic. Elmer Antonio Sosa Guas Asesor Jurídico
Lic. Edy Baldomero Valle Set	 . Director de Análisis Presupuestario
Teniente Coronel. José Enrique Ruíz Morales Oficial en el Comando Aéreo, Central la Aurora

Licda. Nancy Virginia López Cifuentes
Comisión	 de	 la	 Junta	 de	 Licitación,	 Profesional	 III,
Ministerio de Gobernación

P.C. Carlos Alberto Castañeda Palacios
Comisión	 de	 la	 Junta	 de	 Licitación,	 Asistente	 de
Transporte, Ministerio de Gobernación

Teniente	 Coronel.	 Oscar	 Francisco	 Mendizábal
Archila

Comisión	 de	 la Junta	 de	 Licitación,	 Piloto Aviador,
Ministerio de la Defensa

Teniente Coronel. Henry Yovani Reyes Chigus
Comisión	 de	 la	 Junta	 de	 Licitación,	 Piloto Aviador,
Ministerio de la Defensa

Sargento	 Técnico	 de	 Aviación.	 Edgar	 Ovidio
Chacón García

Comisión	 de	 la	 Junta	 de	 Licitación,	 Técnico
Especialista, Ministerio de la Defenfsa

RAZÓN: De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29, los Auditores
Gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efecto
legales del presente informe, el Director y Jefe del Departamento
únicamente firman en cumplimiento al proceso de oficialización que en
Ley corresponde.

unidad Es	 3..	 -UNESA-

M,nisterio	 GobernacIón
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Los resultados de su actuación, los hará(n) constar en informe, actas circunstanciadas, que
suscriba(n) y papeles de trabajo que elabore(n) para el efecto, tomando y/o dictando las medidas de
orden técnico; -contable y legal que procedan oportunamente a esta Dirección. El tiemp estimado

"al es de 10 días, el cual puede variar según las circunsta
trabajo.
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO
NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

DE FISCALIZACIÓN PREVENTIVA

DCGP-0284-2013 3
Guatemala, 22 de agosto de 2013 ,/

Auditor(es) Gubernamental(es):
LIC. NELSO RUDY GONZÁLEZ LÓPEZ
LICDA. MARIA ELENA AGUALLO VARGAS /

En cumplimiento a los artículos 2, 6 y 7 del Decreto No. 31-2002, Ley Orgánica de la Contraloría
General de Cuentas y los artículos 5 y 47 del Acuerdo Gubernativo No. 318-2003, Reglamento de la
Ley, así como al Acuerdo No. A-006-2012 emitido por la Contralora General de Cuentas, esta
Dirección le(s) desiginj, para que se constituya(n) en las instalaciones de la UNIDAD ESPECIAL
ANTINARCOTICOSNESA- QUINTO VICEMINISTERIO, MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, con la
Cuenta No. U1-10 y demás instituciones que corresponda según el caso lo amerite, para que
realice(n) Examen Especial de Fiscalización Preventiva al proceso de: "SERVICIO DE
ADMINISTRACIÓN, MANEJO YASISTENCIA TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN, ENTRENAMIENTO
DE PERSONAL MANTENIMIENTO DE SEIS (6) HELICÓPTEROS BELL UH-1H HUEY II", con
NOG 2681587; ste examen será supervisado por la licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar. /

Como alcance del examen especial antes indicado si es necesario podrá(n) constituirse en las
entidades, unidades ejecutoras y demás instituciones públicas o privadas que hayan o estén
administrando fondos del Estado bajo cualquier denominación, relacionados con el proceso de
adquisición sujeto a fiscalización, asimismo con los funcionarios, empleados públicos y toda persona
natural o jurídica y/o representantes legales de las entidades privadas y no gubernamentales, para
obtener toda clase de datos e información necesaria relacionada al proceso fiscalizado, dentro del
plazo que se les fije.

En la actividad de mérito deberá(n) observar la metodología y los procedimientos de Fiscalización
Preventiva, las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Internacionales de
Auditoría, así como las leyes y disposiciones vigentes aplicables a la entidad a fiscalizar.

"Juntos por una Guatemala honesta y transparente"
7a. Avenida 7-32 zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 / Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax. (502) 2417-8710

www.contraloria.gob.gt



CC UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadistica No. ote-4--zet4

FORMA ÚNICA DE ESTADISTICA

1 DATOS GENERALES

'

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

ORGANIZACIÓN, 	 ENTIDAD,	 INSTITUCIÓN,	 O	 UNIDAD ESPECIAL ANTINARCOTICOS -UNESA- QUINTO VICEMINISTERIO, MINISTERIO DE GOBERNACIÓNFIDEICOMISO

ENTIDAD A LA QUE PERTENECE: 	 I	 UNIDAD ESPECIAL ANTINARCOTICOS -UNESA- QUINTO VICEMINISTERIO MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

TIPO DE ENTIDAD X Administración central
(Gobierno) Descentralizada POLLORIAMdBiYaRR DE

oN,....> DEL 2311E 'AA DE
awar+xrdaies

1 N
NÚMERO DE CUENTADANCIA O REGISTRO	 I	 U1-10	 INFORMAD ION GUBERNAMENTAL -$310.

1=1--aCIEil:=1221=
DIRECCIÓN QUE EMITE EL NOMBRAMIENTO	 CALIDAD DE GASTO PÚBL O

D
2 6 FEB	 1

IÓN

NOMBRAMIENTO No.(s)	 I	 DCGP-0284-2013

FECHA EMISIÓN DE NOMBRAMIENTO(S) 	 22 DE AGOSTO DE 2013	 FI P

Fi

1 ELLO •	 TAD 7	 :	 • • DE PLA

Ala 4..,frAUDITOR(ES) GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADO
Lic. Nelso Rudy González López y Licda. María ETén il1191"4_ lii Wio"VO ti

- 9141111111.	 -mi	 .	 es,

CODIGO (Exclusivo estadística) I	 1
u . -r. mal C.A. 

No. MESES AU	 ADOS
PERIODO AUDITADO	 DEL

Día	 Mes	 Año	 Día	 Mes	 Año
l	 30	 l	 9	 I	 2013	 I	 AL 11	 I	 10	 I	 2013 I	 2 

a AUDITORIA E OBRA PÓBLICA

2.1

2.2

TIPO DE AUDITORIA O COMISIÓN	 Examen Especial de Fiscalización Preventiva

.1
3

TIPO DE OBRA
Puentes
Pavimentos
Edificios Escolares
Otros edificios
Salón usos múltiples
Const. Y Mant. Carretera
Instalaciones Deportivas
Sistema de Agua Potable
Drenajes
Energía Eléctrica

Otros

TOTAL

No.Obras	 Monto

Ci	

II

TOTAL MONTO AUDITADO	 236,111,904.00 a	 -

Saldo anterior Q	 -

Ingresos Q	 -

a	 -Egresos	 0	 236,111,904.00
a	 -*Ingresar únicamente si es examen especial
o	 -3 ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS •::

a	 -3.1

3.2

3.3

'SANCIÓN
Q	 -Cantidad Tipo de hallazgo Monto en O. Fundamento Legal
Q	 -CI C

O
O	 -

*Si es más de una obra agregar anexo'FORMULACIÓN DE CARGO

Cantidad
Tipo de hallazgo

Monto en 0. Fundamento Legal
OBSERVACIONES

El	 Examen	 de	 Fiscalización	 Preventiva	 se	 realizó	 al	 Proceso	 de	 "SERVICIO	 DE
ADMINISTRACIÓN,	 MANEJO	 Y	 ASISTENCIA	 TÉCNICA	 PARA	 LA	 OPERACIÓN,
ENTRENAMIENTO DE PERSONAL Y MANTENIMIENTO DE SEIS (8) HELICOPTEROS BELL
UH-HUEY Ir, con NOG 2881587, por un monto de Q.238, 111,904.00, el cual se encontraba
en la fase de Registro de la Contraloría General de Cuentas, correspondiente a la etapa de
Selección y Contratación.

C, 
Y'

4L'	 ,	 tí•
O	 n-•	 1•

j . 	,..:M..tr

 r,,IV:,'	 ..:„*--
F

CI c

o

DENUNCIA

Tipo de hallazgo
Cantidad

CI C
Monto en C. Fundamento Legal

o

Si es más de UNA Sanción, Formulación de cargos o Denuncia, agregar anexo -

4 PRESUPUESTO

Presupuesto Asignado

Modificaciones (y) ó (-)	 Q	 -

Vigente	 0	 •

Ejecutado	 Q

Por devengar

NOMBRE ., CARGO, FIRMA Y SELLO DE SUPERVISOR, COORDINADOR

NOMEOÉS G

Y AUDITORES

.

RESPONSABLES
CARGO

A.	 + c es

~1r'-
 LEO

Lic. Nelso Rudy González López	 el ditor Gubernamental
/M__al"flIMMII=

F 	Liada. Maña Elena Aguallo Vargas 	
04	 SUPERVISOR ~111411Kal~
z	 I '	"	 , , , 41	 91~~Urill "-

‘1101111V-Zí_
UFOLicda . Margarita Ury Monterroso Escobar

•Ing. Francisco Antonio Ericastilla Sanchez i51,47ftrffiri,..1~0.34,
I I I Kall ei_1~,„~áFilkyd

A1
Guatemala, 13 de diciembre de 2013

,	 u.	 1,z.

;',,I di•-' i3J:jhr	 Lr,,Juildlt?
Lu



 

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1

Página 1 de 4

Nombre de la Entidad
Unidad Especial Antinarcoticos, Quinto Viciministerio

Dirección de la
Entidad Auditada

6 Avenida 13-71 zona 1, Guatemala.

No. De Cuentadancia U1-10

Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Teléfonos de la Entidad Auditada

Tipo de Auditoria Periodo Auditodo	 Del 30 de septiembre al de 11 octubre de 2013

Nombramiento DCGP-0284-2013 No. Cana a la Gerencia y Fecha	 I
Auditor Gubernamental Licenciados Nelso Rudy González López y Maria Elena Aguallo Vargas Supervisor Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable
Situación

Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

6.1
RELACIONADOS	 CON	 EL	 CONTROL
INTERNO

Título

6.1.1

INCONGRUENCIA	 ENTRE	 LO
PRESUPUESTADO EN EL PLAN ANUAL DE
COMPRAS -PAC- Y EL PLAN OPERATIVO
ANUAL -POA-
Condición
Al	 revisar	 el	 Plan	 Anual	 de	 Compras	 se
estableció	 que	 la	 Unidad	 Especial
Antinarcóticos, -UNESA- Quinto Viceministerio,
del Ministerio de Gobernación, el Pian Anual de
Compras tiene presupuestado para el año 2013
la cantidad	 de	 Q.24,384,000.00 en el	 Plan
Anual de Compras -PAC- y en el Plan Operativo
Anual -POA- Q.32,062,421.67.

Recomendación
Que	 el	 Ministro	 de	 Gobernación,	 gire
instrucciones al Director de la Unidad Especial
Antinarcóticos,	 -UNESA-,	 Departamento	 de
Administración Financiera y al Departamento de
Compras con el objetivo de elaborar el Plan
Anual de Compras -PAA- y el Plan Operativo
Anual -POA-, y velar porque los responsables
de los programas y proyectos institucionales
realicen la programación	 anual,	 para fijar el
monto de compromiso, devengado y pagado.

Lic.	 Edgar	 Homero	 Paredes
Fernández, Director de la Unidad
Especial Antinarcóticosl; Lic. Edy
Baldomero Valle Set, Director de
Análisis Presupuestario.

X



Página 2 de 4  

(:;cultra	 i. 4,rn rai d
a.l !p

DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1

Nombre de la Entidad
Unidad Especial Antinarcoticos, Quinto Viciministerio

Dirección de la
Entidad Auditada

6 Avenida 13-71 zona 1, Guatemala.

No. De Cuentadancte U1-10 releímos de la EntidadAuclitada
Periodo Auditado 1	 Del 30 de septiembre al de 11 octubre de 2013Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva

Nombramiento DCGP-0284-2013 No. Cate a la Gerencia y Fecha

Auditor Gubernamental Licenciados Nelso Rudy González López y Maria Elena Aguallo Vargas siipeOior Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable
Situación

Observaciones
Realizada Procéso No Cumplida

Título

6.1.2

EL	 FOLIADO	 CRONOLÓGICO	 DEL
EXPEDIENTE ORIGINAL NO SE ENCONTRÓ
ORDENADO EN FORMA LÓGICA, ÉL CUAL
FUE PROPORCIONADO A LA COMISIÓN
Condición

Se	 constató	 que	 el	 foliado	 cronológico del
expediente original no se encontró ordenado en
forma	 lógica,	 del	 proceso	 "SERVICIO	 DE
ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y ASISTENCIA
TÉCNICA	 PARA	 LA	 OPERACIÓN,
ENTRENAMIENTO	 DE	 PERSONAL	 Y
MANTENIMIENTO	 DE	 SEIS	 (6)
HELICÓPTEROS BELL UH-1H HUEY II".

Recomendación

Que	 la	 máxima	 autoridad del	 Ministerio	 de
Gobernación,	 gire	 instrucciones	 al	 Director
General de la Unidad Especial Antinarcóticos, -
UNESA-, y al Departamento de Administración
Financiera, que en todos los eventos, como el
auditado,	 se	 conforme	 los	 expedientes	 de
acuerdo a las actuaciones cronológicas con sus
folios respectivos, y que las copia del mismo,
sea igual, evitando así, el riesgo de extravíos o
sustracción de los documentos del expediente.

Lic.	 Edgar	 Homero	 Paredes
Fernández, Director de la Unidad
Especial Antinarcóticosl; Lic. Edy
Baldomero Valle Set, Director de
Análisis Presupuestario.

X
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO 	 Formulario SR1
Anexo No. 1

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Nombre de la Entidad

Unidad Especial Antinarcoticos, Quinto Viciministerio

Dirección de la
Entidad Auditade

5 Avenida 13-71 zona 1, Guatemala.

No. De Cuentadencia U1-10 Teléfonos de la Erradad•Auditada
Tipo de Auditoria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Audrtaido 	 Del 30 de septiembre al de 11 octubre de 2013
Nombramiento DCGP-0284-2013 No. Carta a la Gerencia y Fecha

Auditor Gubernamental Licenciados Nelso Rudy González López y Maria Elena Aguallo Vargas Supervisor Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No. Condición y Recomendación Nombre del Responsable
. Situación ,

Observaciones%abada Proceso No Cumplida

6.2 RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A
LEYES Y REGULACIONES APLICABLES

Título

62 1
. 	.

EL	 MANUAL	 DE	 FUNCIONES	 Y
PROCEDIMIENTOS	 PARA	 LAS
ADQUISICIONES NO FUE PRESENTADO

Condición
En	 oficio	 sin	 número,	 con	 fecha	 30	 de
septiembre de 2013, la comisión de auditoría
solicitó	 el	 Manual	 de	 Funciones	 y
Procedimientos del Adquisiciones, en respuesta
a	 lo solicitado,	 solamente	 presentaron:	 Una
Hoja	 con	 la	 Descripción	 /	 Funciones
Coordinación de Compras.

Recomendación
Que	 el	 Ministerio	 de	 Gobernación,	 gire
instrucciones al Director General de la Unidad
Especial Antinarcóticos, -UNESA- para que a la
brevedad	 posible	 se	 realice	 el	 Manual	 de
Funciones	 relativo	 a	 las	 compras	 y
contrataciones,	 para	 promover	 el
fortalecimiento de la segregación de funciones

Lic.	 Edgar	 Homero	 Paredes
Fernández, Director de la Unidad
Especial Antinarcóticosl.

X

Título

6.2.3
APROBACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR
PARTE DE LA AUTORIDAD MÁXIMA, FUE
PUBLICADA CON DÍAS DE ATRASO
Condición

Al revisar el expediente del evento se determinó
que la Aprobación de la Adjudicación por la
Autoridad Superior tiene fecha 01 de agosto de
2013 y la fecha de publicación en el Sistema de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -
GUATECOMPRAS- se dio el 05 de agosto del
2013, con 03 días de atraso.
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DIRECCIÓN DE CALIDAD DE GASTO PÚBLICO

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

Formulario SR1
Anexo No. 1

Página 4 de 4

Nombre de la Entidad
Unidad Especial Antinarcoticos, Quinto Viciministerio

Dtrexión de la
Etitidad A,Jditacia

6 Avenida 13-71 zona 1, Guatemala.

No, De Cuentadancia U1-10 Teléfonos de la Entidad Auditada

Tipo de Auditcria Examen Especial de Fiscalización Preventiva Periodo Auditado I	 Del 30 de septiembre al de 11 octubre de 2013

Nombramiento DCGP-0284-2013 No: Cárta a la Gereeda y Fecha

Auditor Gubernamental Licenciados Nelso Rudy González López y Maria Elena Aguallo Vargas Supervisor	 Licenciada Margarita Ury Monterroso Escobar

No.
.Condición y Recomendación Nombre del Responsable

Situación Observaciones
Realizada Proceso No Cumplida

Recomendación
Al	 Ministro	 de	 Gobernación,	 para	 que	 las
resoluciones se publiquen en el Sistema de
Contrataciones	 y	 Adquisiciones	 del	 Estado
GUATECOMPRAS, según la normativa legal.

Lic.Héctor	 Mauricio	 López
Bonilla, Ministro de Gobernación.

X

FECHA: Guatemala 13 de diciembre de 2013

f) 	

Lic. Héctor Mauricio López Bonilla
Ministro de Gobernación
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